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BUENA CALIDAD Y VICIOS OCULTOS OBRA 
CNSF-F0025-0003-2023 

NÚMERO DE FIANZA FECHA DE EXPEDICION MONTO DE FIANZA MONTO DE MOVIMIENTO 

BKY-01 68-0140887 21110/2022 32,852.41 32,852.41 

Berkley International Fianzas México, S.A. de CV., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal a través de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en términos de los articulos 11 y  36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se 
constituye fiadora hasta por la suma de: 

$ 32852.41 (""'TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 41/100 MN") 

PARA GARANTIZAR POR: CONSTRUCTORA MAJOLVA, S.A. DE C.V., HAA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE $32,852.41 (TREINTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.). LA BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRAS 
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU-EST-ADJ-PEST-VIAL-2208A-2022, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2022, 
QUE CELEBRO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, CON UN IMPORTE 
TOTAL DE $328,524.15 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 15/100 M.N.) INCLUYENDO EL 16% 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, RELATIVO A PAVIMENTACIÓN EN CALLE NIPLIACION MINERAL GUADALUPE DE LOS REYES EN 
LA COLONIA PASEO RAY, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE COSALÁ, MUNICIPIO DE COSALÁ, ESTADO DE SINALOA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLNIENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA. 
ASrI MISMO LA PRESENTE FIANZA CONTINUARA VIGENTE DOCE MESES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS, 
PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. EN ESTE ULTIMO CASO, LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS Y 
SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES. 

BERKLEY INTERNATIONAL FIANZAS MÉXICO, S.A, DE C.V., EXPRESA/lENTE DECLARA: 
A),- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 
8).- QE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE 
REFIERE 1A FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO SU VIGENCIA 
QUEDARA AUTOMÁTICA/lENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO "EL 
CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TERMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA 
ACORDADOS. 
C) . - QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA 
SECRETARIA" QUE SE PRODUCIRA SOLO CUANTO •'EL CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL CONTRATO. 
D) . - SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA "LA SECRETARIA" PODRA DECLARAR LA 
RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
E).- EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE 
SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR UN 
DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 166 DE LA LEV DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS. 
F),- QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE 

LINEA DE VALIDACIÓN: LÍNEA DE VALIDACIÓN: B1408870000K34550300001Y 
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De conformidad con lo establecido dentro del artIculo 214 de la Ley de InstItucIones de Seguros y de Fianzas, la afianzadora podrá utIlizar 
medios electrónicos para pactar operacIones y prestacIón de servicios de la misma y el uso de los medios de Identificación que se establezcan 
conforme a lo previsto por este articulo, en sustitución de la firma autógrafa producIrá los mIsmos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mIsmo valor probatorio, 

Autodzado por la CNSF mediante oficio No. 06-COO-22100124502, de fecha 29 de Mayo del 2017 
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BKY-0168-0140887 21/10/2022 32,852.41 32,852.41 

Berkley International Fianzas México, S.A. de CV., en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal a través de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en términos de los artículos 11 y  36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se 
constituye fiadora hasta por la suma de: 

$ 32.852.41 (TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 41/100 MN) 

SUBCONTRATEN DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 
G).- QUE LA INSTITUCI.ÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESWIENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 279, 280, 282, 283 Y 
178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 
•** FIN DE TEXTO •** 
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De conformidad con lo establecido dentro del articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la afianzadora podrá utilizar 
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NORMAS REGULADORAS PARA PÓLIZAS DE FIANZA DEL RAMO III  

1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados 
por la Ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas en adelante (LiSF), en lo no previsto por le LISF, se 
aplicará la legislacIón mercantli ya falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 11SF); 

la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indIcaciones que 

administratIvamente fijen la Secretaria de Hacienda y  CrédIto Público, en adelanta SHP y la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art. 166 LISF). 
2.-En caso de PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LA PólizA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación 
de la fianza, El BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando 
a la AFIANZADORA un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 LiSF). 
3.. Se presume la extInción de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a 

la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 LiSF). 

4.- las fianzas y los contratos, que en relación ala póliza de fianza se otorguen ose celebren serán 
mercantIles pare todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS. CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo la garantía hipotecaria. (Art. 32LiSF(. 

5.- la fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de 
crédito, aun cuando en el texto de ia misma se señale lo contrario, está póliza no garantiza el pago de 
títulos de crédito como letras de cambIo y pagarás, niel pago de préstamos que deberán soiventarse 
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, 
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y 

cualquier otra operación no autorizada por la SHP. 

6.- La AFIANZADORA no gozará de ion beneficios de orden y excusión y deberá ser regida en los 

términos que establece la USF. (Art. 178 11SF). 
7.-la obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos: 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FIADO, 

prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin el comentlmiento previo y por 
escrito de la ,AFIANZADORA (Art. 179 11SF). 7.2 La novación de la obligación principal afianzada 
extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA soda su consentimiento previoy por escrito para esa novación 

y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y2221 dei Código Ovil Federal en 
adelante CCF). 7.3 la quita o pago parcial de la obligación afianzada reduce la fianza en la mioma 

proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos .gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las 
excepciones que lesean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación 

de la fianza. 7.4 Sien la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a io señalado en 
elArt.l74llSFycaducar4 el derechodel BENEFICIARIO, para reclamarsi la fianza no se reclamadentro 
del plazo señalado para tal efecto. 7.5 PrescribIrá la obligación de la AFIANZADORA una vez 
transcurrido el plazo para que se prescriba la obligación principal garantizada o el deS años lo que 

resulte menor (Art. 175 LISF), para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la 

AFIANZADORA, en los términos del Art. 175 11SF. 
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 El BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por 
escrito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oficinas de servicios, con 

la firma del BENEFICIARIO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con 
la que se Ostenta y señalando: fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la 
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o 

denominación del FIADO, nombre o denominación del BENEFICARIO yen su caso de su Representante 
legal debidamente acreditado, domiciliodel BENEFICIARIO para olryrecibir notificaciones descripción 
de la obligacIón garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se besó la 
expedición dele fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). DescripcIón 

del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación 
debiendo acompañarla documentación que sirve como soporte para comprobar lo declarado y el 
importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al momo de la fianza. /Circula 
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSE. Disposición 4.2.8, Fracc. VIII y Art. 279 lcr Párrafo 
Fracc. 111SF). 8.2 Sila fianza garantiza obilgaclones fiscales federales se apegará al Art. 143, dei Código 

Fiscal de la Federación. 8.3 las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado 

en los Arts. 2790282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridadesjudiclaies, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimIento de los Arts. 279 y 

280 11SF o por la vía de incIdente en el juIcIo en el que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 11SF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 

judiclaleo del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 11SF. Para la presentación del 
FIADO, sele requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la AFIANZADORA .en sus oficinas principales o en el domicIlio del Apoderado designado para ello, procediendo la 
aplicación del Art. 291 11SF, en caso dele no presentación del FIADO en el plazo concedido. 8.6Cuando 
la AFIANZADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO, 

SOLICITANTE, OBLIGADO SOUDARIO O CONTRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se 
vence el plazo establecido en la ley, en las pólIzas de fianzas oes los procedimientos convencionales 

celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad deque presenten oportunamente los elementos 
y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que exprese lo que a 
su derecho convenga. De iguai forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra 

promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra dele reclamación de la fianza y quede 
a las resultas del juicio, sI se condenará a al AFIANZADORA al pago (Art. 289 11SF y  2823 del CCF(. 8.7 
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Art. 279028211SF, la AFIANZADORA tendrá 
un plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación 
para proceder a su pago oen su caso, para comunicar por escritoal BENEFICIARIO, las razones, causas 

o motIvos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número 
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO 
SOLIDARIO OCONTRAPIADOR, obligando a rembolsare la AFIANZADORAloque a esta lecorresponda, 
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que el FIADO tuvIera frente ou acreedor, 
incluyendo la del pagoda lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832 y 2833 
del CCF (Art, 289 11SF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y  excepciones frente 

a su acreedor para demandar la importancia del pago hecho por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA, 
al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleIto al deudor principal para que aporte pruebas 
encostre de la reclamación de la fianza y quede ala resulta del juicio, para el caso de que llegará a 

condenare la AFIANZADORA al pago lArt. 289 11SF y 2823 de CCF). 
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazará la reclamación o no diera contestación en los plazos 
establecidos por la le el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 

señalado en el Art, 280 11SF o el 50 bIs y  68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de ServicIos 

FInancieros. 

10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 

Federación, Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcIonal ala AFIANZADORA los datos 
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo ode cualquier otra naturales para el que 

se haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo 
lo. LISF y Art 18 lcr Párrafo USE. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada 

en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor 
indemnizacIón por mora conforme alArt. 283 LlSF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe 
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólIzas en efectivo u otras 

formas en garantias. la  infraccIón de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LlSF). Si las 

obigaclones garantizadas son de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá sustituiroe al deudor 
principal en el cumplimiento de la obligación, En las fianzas en las que se garantice el pago de una 

suma de dinero en parcialidades la falta de pago de algunas de las parcialIdades no da derecho a 
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 11SF). 10.4 El pago dele fianza al BENEFICIARIO, subroga 
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y prIvIlegios que a favor 

del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá 
liberarse total o parcialmente de sus oblIgaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO del póliza 
de fianzas, el pago es impedido ole resulta imposible la subrogación. (Art. 177 11SF y 2830 y 2845 del 

CCF). 
11.- FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA-Para el caso de fianzas en moneda extranjera, LA 
AFIANZADORA, El BENEFICIARIO, El FIADO Y SUS OBIIGADOSSOIIDARIOS se someten al Art. 173 LISF 

y capitulo 19.2 CUSF. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con el cumplimiento 

de obligaciones exigibles fuera del pals oque por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique 

que su pago se convenga en moneda extranjera 
RECLAMACIÓN.- Que el pagoda la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera 

yque debe realizarseenel extranjero se efectuará porconductode institucionesde crédito mexicanas 

o filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación 

afianzada yen la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, Fracc. II, CUSE). 
PRIMAS.- Las primas relacionas con la expedición de fianzas se pagarán anualmente a "lA 
AFIANZADORA" por los medios que esta designe para el pago de las primas, derechos, Impuesto al 

valor agregado y gastos de administración (los relativos a la suscripción, emisión, aumentos. 
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las 

fianzas), más cualesquIera otros derechos o impuestos que establecieren las leyes aplicables a su 

cargo. 
CONTROVERSIAS.. Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplIcables, 
sin perjuIcio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta 

sus efectos fuera del terrItorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y  los usos y 

costumbres internacionales (Disposición 19.2.3, Fracc. III CUSE). 
12.-JURlSDlCOON Y COMPETENCIA.- El(los) SOLICTANTE (5) Y/O FIADO(S( Y/O El (LOS) OBLIGADO(S) 
SOUDARIO(s(, y cualquier otros obligados, en su caso asl como tratándose de BENEFICARIOS 
PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, se someten 

deforma expresa a la jurisdicción u competencia de los Tribunales Federales o del fuero común del 
Distrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco a elección de la parte autora, renunciando deforma expresa 

e irrevocable a cualquier otro fuero que pudiera correspondientes, en el presente o futuro por 
concepto de su domicilio o vecindad; aplIcándose en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas y su legislacIón supletoria. las fianzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y 

Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 282 11SF. 
13.- USO DE EQUIPO, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA.- De 
conformidad en los previstos en los Art 165 y 214 11SF lar partes pactan que la AFINZADORA podrá 

usar equipos , medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologla en la celebración de sus 

operaciones y prestación de servicios incluyendo la expedición electrónIca o digital de sus pólizas de 
flanzao aol como de sus documentos modificatorios, por lo que aluno de la firma digital resultado de 

utilizar Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma autógrafa y producirá los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el mismo valor 

probatorio; por tal motivo El (LOS)SOLiCITAFITE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO SOLIDARIO(S) 

expresa (n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, emite las fianzas y loo 
movimientos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por 
cualquier otra tecnoiogla valide y no podrá objetar el uso de estos medIos u oponerse a loo mismos, 

por lo que la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el TItulo 
Segundo del Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de ComercIo Vigente Art. 89 al 114 
empleo de medIos electrónicos en la celebración de actos de comercIo, pactando al efecto. 
1.' Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos del cobro de primas, notas de crédito, 
emisión de pólizas de fianzas, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a la 

Afianzadora, asl como. cualquier Otro derivado dala prestación del servicio contratado, documentos 
electrónicos que podrán Imprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si 

eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas. 
II.- Con el fin de establecer que la fiann5 electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, 
en términos del Art. 90 bIs del Código de Comercio, las partes pacten como medio de identificación 
del usuario responsabilidades al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia 

de consulta disponible en el portal de Internet www.berkievmex.com. 
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos juridicos mediante el uso de medIos electrónicos o de cualquier 
Otra tecnoiogla parlo cual están diopuestos a operar a través de los mismos, ya que no le son ajenos. 
La Creación, Transmisión, ModificacIón y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS 

PÓLIZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDIANTE UNA Firma Electrónica generada 
usando certificados digitales en términos del Titulo Segundo del Comercio Electrónico, Capitulo 1, de 
los mensajes de datos, Art. 89-99 y demás relativos y aplIcables del CódIgo de Comercio, lo cual 
garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e Integridad de las operaciones y servicIos 
prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) y/O OBLIGADO(S) SOlIDARIOS(S). De igual forma, 
los firmantes de este instrumento podrá(s) Inherentes a las operaciones y oervlclos señalados en la 
Fracc. 1 de esta cláusula. Así mIsmo, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA podrá solicitar y recibIr 
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos siempre y cuanto 
EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIOS(S) garantice (nl a satisfacción de 

la receptora los medios de creación, transmisión y modélcación de dicha documentación y que le 
permitan asegurar la identidad, autenticidad e Integridad de la documentación electrónica generada 

y transmitida. 


